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1. Información General

Acta de reunión No. 007
Tema principal de la reunión: Reunión de acercamiento cabildos San Marcos y San Benito
Abad_San Marcos - Sucre

Reunión interna ( ) Reunión externa (X)

Fecha: 25/10/2024 Hora de inicio: 10:00 am
Hora de fin: 01:30 pm

Lugar: Casa de capitán Derbi, San Marcos
- Sucre

Responsable de la reunión: Subdirección de Patrimonio ICANH

2. Orden del día y desarrollo

Agenda de la reunión

1. Aclaración sobre estructura organizativa de los cabildos de San Marcos y San Benito Abad; y sobre
autonomía territorial de las comunidades étnicas
2. Socialización de la misionalidad del ICANH y proceso de construcción de la Declaratoria del Área
Arqueológica Protegida
3. Aclaraciones y compromisos

Desarrollo de la reunión
1. Aclaración sobre autonomía territorial de las comunidades étnicas

Después de la presentación de los miembros del equipo de trabajo del Instituto Colombiano de
Antropología - ICANH y 9 de los capitanes de los cabildos zenúes de los municipios de San Marcos y
San Benito (Sucre), que asistieron a la reunión y el señor Janais Gómez líder comunitario, hace parte
de Colombia Visible y es miembro del cabildo El Pital.

Es importante mencionar que, durante el turno de la presentación del capitán Julio Cotero, capitán del
cabildo La Florida, (San Marcos, Sucre) cuya jurisdicción abarca desde El Limón hasta Paso Carate;
se nos hizo un llamado como institución estatal a siempre dar aviso sobre nuestra presencia en el
territorio como muestra de respeto a su autonomía y el acompañamiento de un miembro de la
comunidad para que nos guíe durante los recorridos.

Por este motivo, durante el turno de la presentación del capitán Filadelfo Ortega, de la comunidad
Tacasuan, este expuso que habíamos visitado el día previo su comunidad y que él había autorizado
nuestra entrada porque se le había avisado a través del representante de la ONIC Fabio Arroyo, que
acompañó la comisión del ICANH a la comunidad Tacasuan en San Benito Abad (Sucre). El capitán
aprovechó su intervención para comentar que en San Benito hay 4 cabildos y que 2 de ellos no
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pudieron asistir, también aclara que su tiene jurisdicción en 6 comunidades: Villanueva, El Limón (San
Benito), Cispataca, Punta de Blanco, La Ceiba, Punta Nueva y parte del casco municipal.

A estas observaciones se suma Janais Gómez y menciona que no se puede ingresar al territorio de
las comunidades sin pedir permiso y es importante informar por escrito sobre las visitas o
intervenciones; el equipo del ICANH reconoce que se debe realizar el debido proceso de informar a
las comunidades pero también les recuerda que en ese entonces el transportador se desorientó y por
este motivo se perdieron por varias horas, a lo cual los capitanes asistentes responden
anecdóticamente.

Continúa el señor Janais Gómez comentando sobre el proceso organizativo y sobre cómo después
de la visita del ICANH al cabildo El Pital, él ha venido hablando con los capitanes de los cabildos
sobre la entidad y que a pesar de no contar con un oficio, los acuerdos verbales deben honrarse; por
eso la importancia de este encuentro y manifiesta que él está dispuesto a colaborar con la
institucionalidad siempre respetando la autoridad de los capitanes.

2. Socialización de la misionalidad del ICANH y proceso de construcción de la
Declaratoria del Área Arqueológica Protegida.

En este momento Luis Felipe Navarro, arqueólogo de la Subdirección de Patrimonio del ICANH,
interviene para recordar que el objeto de la reunión es aclarar que la misión de la entidad en el
territorio se relaciona con el Patrimonio arqueológico y la construcción de la Declaratoria del Área
Arqueológica Protegida, por este motivo el ICANH ha hecho presencia en el territorio desde hace 6
meses, ya que desde el PNUD se extendió una invitación para que el equipo de trabajo de Instituto
conociera las zonas en las que adelantan proyectos de restauración con comunidades étnicas, entre
las cuales está El Pital y por eso fue el primer lugar que se visitó. Posteriormente, se participó en la
mesa de concertación de los cabildos zenú en San Marcos. Después se realizó una primera salida en
San Marcos y también se realizó el recorrido que ustedes refieren en el que se visitó Paso Carate, La
isla y El Torno. En estos diferentes encuentros previos participaron Caterina Villa, Juliana
Campuzano, Valentina Lobo y Luis Felipe Navarro, y ahora se suma al equipo Tatiana Quevedo, que
reside en Córdoba y es el enlace territorial. Agrega que las visitas al territorio se están realizando
aproximadamente cada mes, porque no se quiere abrumar a las comunidades con tantas visitas
estatales, por eso se realizó una articulación con el Ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible
para poder acompañarlos en su visita a la comunidad Villanueva en San Benito Abad, con el
acompañamiento de la ONIC. También se ha visitado Pueblo Nuevo en Córdoba y en este momento
el paro minero impidió visitar Ayapel y Buenavista.

Ante la solicitud de los capitanes para que se profundice sobre la misión del ICANH en el territorio, la
arqueóloga Juliana Campuzano señala que se trata de un proceso, el proceso de Declaratoria de
área arqueológica protegida. El área arqueológica protegida es una figura para proteger unos lugares
que tienen huellas del pasado de relevancia nacional; el área arqueológica protegida es la forma de
protección más alta que hay para los sitios arqueológicos en el país, ya que solo hay 23 en Colombia
y esta Declaratoria sería la número 24. Para esto se establece un área (de dónde a dónde va), que
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son tramos de 9 municipios, no todo el municipio. Estos municipios son San Benito Abad, San
Marcos, Caimito, Guaranda, Majagual, Sucre-Sucre, Buenavista, Pueblo Nuevo y Ayapel, pero va
sobre todo sobre el San Jorge y todos los caños y ciénagas que alimentan el San Jorge.

Continúa explicando que, en este momento este polígono está en borrador, porque a pesar de haber
unos estudios arqueológicos previos desde los años 60´s, el área aún no está totalmente definido.
Pero estos investigadores se dieron cuenta que el paisaje en La Mojana no era totalmente natural,
sino que tenía modificaciones hechas por humanos, las plataformas de vivienda, las zonas secas en
medio son rellenos de hace miles de años y es todo un sistema hidráulico de manejo de agua con
caños, canales, camellones y chorros que permiten tener el agua, pero también drenar y alimentar la
ciénaga. Se trata de 550.000 Ha de transformación del paisaje en el río San Jorge y 250.000 sobre el
río Sinú, con miles de años de ocupación, con fechas de radiocarbono se determina que desde el 800
a.c. hasta el 1.200 d.c. estuvo ocupado el territorio por las personas que construyeron el sistema
hidráulico. La arqueóloga termina de contextualizar los estudios realizados por los arqueólogos que
se enfocan en el sistema hidráulico y no en tumbas ni en otros restos arqueológicos; el interés de
esos investigadores se centró en los canales del sistema hidráulico, que es un patrimonio único no
solo en Colombia sino también en América por su extensión y complejidad. De manera que es un sitio
que el Estado debe proteger pero las dinámicas de ocupación del espacio con la ganadería, los
jarillones y las carreteras, por ejemplo no han pensado en la protección de este patrimonio sino que
ha llevado a que esta evidencia arqueológica se esté perdiendo según lo que los mismos pobladores
de las comunidades en La Mojana han mencionado. Aunque ya se tienen todas esas investigaciones
arqueológicas, es importante conocer a los pobladores, los usos del suelo, las actividades que se
adelantan en el territorio; es decir ya se conoce el pasado ahora se debe dar a conocer el presente;
esto se logra a través de talleres, recorridos y entrevistas en las comunidades.

3. Aclaraciones y compromisos

Los capitanes preguntan por qué no está el municipio La Unión contemplado si allá hay lomas con
guacas, a donde llegaron por el río los indígenas que venían presionados por los españoles llegaron
con su oro y se enterraron allí; ejemplifican lo sucedido con un trabajador de una empresa de
hidrocarburos que al trabajar con retroexcavadora encontró una olla con oro. A lo cual sugieren que
se hagan más mesas de trabajo con las comunidades étnicas de San Benito porque así se puede
lograr más conocimiento sobre el territorio; además así la información llega al territorio directamente
porque de la Gobernación y la Alcaldía no les comunican sobre estos procesos, de allí que sea
necesaria la mesa de concertación solamente con comunidades étnicas.

La antropóloga Valentina Lobo toma la palabra para señalar que lo expresado por los capitanes se
complementa con uno de los objetivos del proceso y es entender las formas organizativas, lo cual se
posibilitará en los encuentros con las comunidades, pero esos espacios serán focalizados pues no se
logrará asistir a todas las comunidades, por ello se han planteado unos sitios de interés específico.

Los capitanes manifestaron que con uno de los gobiernos de la Alcaldía y la Gobernación se había
analizado todas las figuras arqueológicas que están en Sincelejo proceden de la zona de La Mojana,
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por eso el museo debería estar en San Marcos, por lo que se requiere un convenio para construir un
museo y que estas piezas puedan situarse allí, porque La Mojana es el centro del sistema patrimonial
ancestral. Pero esas iniciativas no se han materializado en los cambios de gobierno. A continuación,
resaltan la importancia de hablar con los miembros de la comunidad para poder entender lo que ha
sucedido con el patrimonio arqueológico, ponen como ejemplo las crecientes de 1945 que consideran
son las responsables de la desaparición de algunos canales y las que han sido destruídas por la
maquinaria de trabajo y la sedimentación. También enfatizan, en las comunidades hay personas con
conocimientos ancestrales que no dan la información de la historia de la zona porque se la reservan y
por eso debe documentar de manera colaborativa con las comunidades para que se fortalezca,
legitime y se dé a conocer, y el Estado debe prestar toda la colaboración para que esto sea posible.

En este momento, la arqueóloga Juliana Campuzano les aclara que la siguiente etapa después del
conocimiento son los diálogos con gremios, instituciones y entidades territoriales, porque el área
definida (polígono) y las actividades que se realizan se van plasmando en capas para redactar
conjuntamente con las comunidades la medidas de manejo que regulan los usos del suelo
observando el cuidado del patrimonio arqueológico. Y con esas medidas de manejo se definen
planes, programas y proyectos; y eso se hace a partir de Planes de Vida y es allí en donde queda el
documental, el museo, la cartilla, la cátedra de historia local con enfoque diferencial que contenga
todo el conocimiento prehispánico zenú.

Todo esto para finalmente llegar a la Resolución que tiene que inscribirse en los COT y en los POT,
esta parte del proceso tomará aproximadamente un año. Además puntualiza que la priorización de
ciertas áreas obedeció a la mayor presencia de vestigios arqueológicos y es muy importante
establecer cuáles son las comunidades que están en el área de influencia; por eso uno de los
acuerdos de la reunión debe ser determinar el canal de comunicación, que puede ser a través de un
grupo de WhatsApp o a la designación de un representante con quien el equipo del ICANH se
comunique y este a su vez replique la información a los capitanes.

Los capitanes designan como vocero al señor Janais Gómez. Además, manifiestan que aunque ya se
ha entrado al territorio sin haber socializado previamente con las autoridades y sin haber ingresado
con un guía local, ellos si quieren que ahora se haga de una manera concertada a través de un líder
de relacionamiento porque les interesa aprender con los talleres que se realizarán y se pueda trabajar
de una mejor manera; eso es lo que quieren con todas las entidades que visiten su territorio. El
capitán Yesid Solano pone como ejemplo la Ciénaga de Cuenca que une comunidades de Sucre (Las
Flores, Florida, El Pital) y Córdoba (Cintura, Ayapel) y que tiene una gran cantidad de población
indígena dedicada a la pesca y la agricultura, que si se trabaja de manera articulada puede facilitar el
trabajo, porque hay varias fuentes de agua como la Quebrada Vieja, comunidades y vías que tienen
jurisdicción en Córdoba y Sucre, como en el caso del caserío Cucharito.

A este comentario Valentina Lobo pregunta si esa organización territorial está plasmada en
documentos de los cabildos y el capitán Solano responde que sí porque cuando el Ministerio del
Interior los reconoce, se levanta esa información. Entonces, se establece el compromiso por parte de
los cabildos de compartir la información con el ICANH, incluyendo los Planes de Vida y Manuales de
convivencia. A lo que el capitán Solano condiciona la realización de la Mesa de Concertación.
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En este momento, el capitán manifiesta que los mayores son muy prudentes para transmitir el
conocimiento, porque han llegado muchas personas a llevarse el conocimiento y monetizarlo;
específicamente se refieren al patrimonio arqueológico que ha sido saqueado durante siglos y que
tienen la tranquilidad con el ICANH porque es legal; pero quieren que se les reconozca el
conocimiento empírico que ellos como pobladores de La Mojana poseen, que les enseñaron sus
abuelos y que ellos han fortalecido. Con respecto a los canales del sistema hidráulico resaltan que
tienen todo el conocimiento y solicitan que el documento que se construya colaborativamente no sea
usurpado por otras entidades, porque han sido muy vulnerados y por eso ahora son muy recelosos; y
ahora que ven que todo el mundo quiere entrar a su territorio como Pedro por su casa solicitando
permisos a la Alcaldía y sin consultar a las autoridades locales campesinas y étnicas. Por eso es
importante invitar a otras autoridades locales para conocer el proceso de la Declaratoria en la mesa
de concertación.

Juliana Campuzano interviene para preguntar cómo se imaginan ese documento al que se refieren,
como un documento escrito, un documental, un video corto o una cartilla, porque es importante incluir
además de las acciones, los productos que se construirán en el proceso de la Declaratoria. En este
momento, el capitán Solano expone que el ICANH está realizando una investigación que debe ser
apoyada por las comunidades étnicas y campesinas que habitan el territorio y que va a representar a
las comunidades ante los Ministerios y de ahí va a emanar una Resolución y que ellos como
autoridades zenúes pueden aportar profundamente a ese conocimiento.

A esto el cacique Julio Cotura agrega que, tienen mucho recelo porque si ellos apoyan el proceso y
llevan al ICANH a los sitios en los que hay cementerios y guacas y oro enterrado sería seguir
entregando esos entierros que ya muchos han excavado y se han llevado. Y entonces, el equipo del
ICANH va y presenta la investigación de lo supuestamente descubierto y en qué se benefician las
comunidades, les preocupa que el ICANH se lleve el honor y además que con tecnología para
detectar oro, algún miembro del equipo vaya en las noches y se lleve los vestigios arqueológicos en
oro y ese es su miedo que otra vez se les lleven su riqueza y los estudios que son resultado del
conocimiento de ellos. Agregan, los otros capitanes que quienes se llevaron su patrimonio no tuvieron
en cuenta el valor cultural y destruyeron su ancestralidad; y que son los pobladores de La Mojana los
que deben ser los guardianes de ese patrimonio.

Los capitanes indican que quieren que la historia de sus ancestros y de su cultura en la actualidad se
represente de la manera lo más fiel posible porque la historia de sus ancestros ha sido borrada y no
se han registrado los nombres de personajes como el cacique Tacasuan. Los capitanes también
quieren que el ICANH le dé el crédito a las comunidades étnicas y campesinas por su participación
en la elaboración del documento. Por otro lado, este documento debe tener la posibilidad de ser
consultado abiertamente e incluso se incluya en la malla curricular en sus escuelas; porque se ha
derramado mucha sangre, se han vivido angustias, desplazamientos y despojos para conservar el
paisaje del sistema hidráulico.

Para dar claridad a las inquietudes planteadas por los capitanes, Valentina Lobo les aclara que no
solo son importantes para el ICANH los vestigios arqueológicos, sino también los modos de vida de
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los pobladores actuales de La Mojana y qué relación tienen con esas formas de vida del pasado. De
manera que, las formas de representación que se generen sobre los pobladores actuales y
ancestrales de La Mojana se construyen también con las comunidades indígenas y campesinas y ese
conocimiento zenú que se plasma sobre el documento será reconocido por el ICANH y no se trata de
extraer conocimiento sino de construir conocimiento con las comunidades, por eso el aporte zenú
será reconocido porque el ICANH considera que la Declaratoria podrá generar protección para el
patrimonio, el territorio y los modos de vida campesina y étnica. Además de generar mayor arraigo y
apropiación por parte de los pobladores de La Mojana de su patrimonio arqueológico. Esto les
ayudará a generar estrategías para potenciar sus procesos organizativos y culturales.

añade que, la Declaratoria va orientada a la Protección del patrimonioLuis Felipe Navarro Páez
arqueológico, que está regido por las normas nacionales que regulan al ICANH, que se condensan
en un documento técnico avalado por un acto administrativo del 2021 y que se llama Lineamientos
para Declaratoria de Área Arqueológica protegida, allí se ordena que cuando se está en proceso de
Declaratoria se deben hacer concertaciones y socializaciones entre todos los participantes, es decir
que así como se habla con Gobernación y Alcaldía también se habla con todas las organizaciones
ciudadanas en el territorio como las JAC, los cabildos, organizaciones productivas, entre otras.

En el Plan de Manejo arqueológico se incluyen los antecedentes investigativos en el territorio pero
también lo que sucede actualmente, a través de los resultados que resulten de las actividades
realizadas en el territorio (entrevistas, talleres, recorridos), entonces se plasmarán las
preocupaciones de las comunidades sobre los temas de tierras, de violencia, seguridad alimentaria,
el saqueo patrimonial, el desconocimiento a la autonomía territorial como cuando las universidades
ingresan al territorio y no les notifican; aunque el ICANH no sea la entidad en cargo pero estos temas
serán registrados para tomar las decisiones sobre patrimonio arqueológico.

Finalmente,Juliana Campuzano puntualiza que no se realizarán excavaciones, porque no se necesita
excavar para construir la Declaratoria, porque la idea es que se proteja y no se excave en este
proceso de hacer la Declaratoria del área arqueológica protegida; cuando ustedes nos muestran en
dónde están los montículos y los vestigios es solo para establecer el polígono (área) y poder
protegerlos.

3. Acuerdos y compromisos

Compromisos Responsable Fecha máxima de
cumplimiento

1. Establecer canal de comunicación
entre el ICANH y los cabildos
zenúes de San Benito y San
Marcos, para mantener
informadas a las comunidades y
sus autoridades sobre las visitas
y adelantos del proceso

Janais Gómez e ICANH Noviembre
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2. Compartir documentos de
organización territorial que tengan
los cabildos, así como los Planes
de Vida y Manuales de
Convivencia

Cabildos zenúes de San Marcos
y San Benito Abad (Sucre) Noviembre

3. Realizar mesa de concertación
con autoridades étnicas de San
Marcos y San Benito Abad

ICANH

Noviembre

4. Notas y observaciones de la reunión

N/A.

5. Asistentes

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico
Julio Cotura Cabildo Florida, San Marcos
Carlos Bohórquez Cabildo Pital, San Marcos

Yesid Solano Cabildo Santo Domingo Vidal, San
Marcos

Máxima Polo Cabildo Oasis; San Marcos
Janaís Gómez Colombia Visible, Cabildo Pital cabildoindigenapital@gmail.com

Derbi Silva Cabildo Caño Viejo Cuiva, San
Benito y San Marcos

Jaider Vergara Cabildo Pital, San Marcos

Filadelfo Ortega Cabildo Tacasuan, San Benito
Abad

Danilo Tapia Cabildo Montegrande, San Marcos
Juliana Campuzano ICANH jcampuzano@icanh.gov.co
Tatiana Quevedo ICANH equevedo@icanh.gov.co
Valentina Lobo ICANH vlobo@icanh.gov.co
Luis Felipe Navarro ICANH lnavarro@icanh.gov.co

6. Anexos
Listado de asistencia
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Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A
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